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Ciudad y fecha.

Señor:



E.S.D

Ref. Expediente XXXX – Citatorio notificación Auto investigación disciplinaria.

De la manera mas respetuosa me permito solicitarle se sirva comparecer ante este despacho, ubicado en el Piso 3 de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P, con el fin de notificarle personalmente el Auto de investigación disciplinaria de fecha XXXXXX de conformidad con el articulo XXXX de la ley 1952 de 2019 o Código General Disciplinario.

Así mismo, de conformidad con el articulo 127 ibidem le pongo de presente que si transcurridos cinco (05) días de la comunicación no comparece, el despacho notificara por edicto.




Atentamente,





XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director (a) Administrativo y de Talento Humano
Piedecuestana de servicios ESP.



Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca
Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:
Lunes a Viernes
8:00 am a 12:00 y 
2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea
Lunes a Viernes
9:00 am a 10:00 am
	
	Primero Floridablanca 
@primerofloridab
@nestorfdiazb
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